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Doctores (as) 
RAFAEL ANTONIO URIBE ECHEVERRI 
Director General Unidad Administrativo Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial 
ADRIANA SOTO CARREÑO 
Secretaria Distrital de Ambiente 
ANDREA ELIZABETH HURTADO NEIRA 
Gerente Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E. S. E. 
MIGUEL ANDRES SILVA MOYANO 
Secretario General Alcaldía Mayor 
ANTONIO HERNÁNDEZ LLAMAS  
Director General Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal IDPYBA 
PAULA ARENAS CANAL 
Gerente General de Canal Capital 
JAVIER PALACIOS TORRES 
Director General Instituto para la Protección de la niñez y la Juventud IDIPRON 
ROBERTO ANGULO SALAZAR 
Secretario Distrital de Integración Social 
GUSTAVO LABERTO QUINTERO ARDILA 
Secretario Distrital de Gobierno 
DOLLY ARIAS CASAS 
Directora General Unidad Administrativa Especial Servicios Públicos UAESP (E) 
Ciudad.  
 
 
Asunto: Prórrogas respuestas de la Proposición No. 560 y 564 de 2025 

         Sus oficios radicados el (30-04-202) – (02-05-2025) – (05-2025) 
                              

Respetados (as) doctores (as): 
 
En atención al oficio del asunto y conforme lo dispuesto por el inciso sexto del artículo 54, 
del Acuerdo 741 de 2019, modificado por el artículo 11 del Acuerdo 837 de 2022 - 
Reglamento Interno del Concejo de Bogotá D.C., esta Secretaría concede prórrogas hasta 
por tres (3) días hábiles más a partir del vencimiento, para dar respuestas a las 
Proposiciones Nos. 560 y 564, aprobadas en sesión de la Comisión del 27 de abril de 2025, 
enviadas a su despacho el 29 de abril de 2025. 
 
 
 

mtarquino
Sello



 

 

 
 

 
Página 2 de 2 

 
Calle 36 No. 28A 41 PBX 2088210 

www.concejodebogota.gov.co 

 
 
 

GDO-PT-001 / V.03 

Entidad solicitante Nos. Proposición Fecha de solicitud 
CORDIS 

 
-Secretaria Distrital de Gobierno 

 
PROP. 560 de 2025 

02 de mayo 2025 
ER11595 

 
 
- D.G. UAERMV 
- Secretaria Distrital de Ambiente 
- Gerente G. Subred Sur Occidente 
- Secretario General Alcaldía Mayor 
- D.G. IDPYBA 
 
- G.G. Canal Capital 
- D.G. IDIPRON 
- Secretaria Distrital Integración S. 
- Secretaria Distrital Gobierno 
- D.G. UAESP 

 
PROP. 564 de 2025 

 
30 de abril 2025 

ER11361 
ER11364 
ER11418 
ER11419 
ER11586 

02 de mayo 2025 
ER11588 
ER11590 
ER11593 
ER11595 
ER11596 

 
 

 

En virtud de lo anterior, la respuesta al cuestionario se debe presentar por escrito en la 
Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público, en original impreso y firmado 
por el competente, junto con medio magnético (CD) o documento digital, remitido al correo  
COMISION_TERCERA@CONCEJOBOGOTA.GOV.CO. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
LIZ YADIRA MONROY DELGADO  
Subsecretaria de Despacho 
Comisión Tercera Permanente de Hacienda Crédito Público  

 
Elaboró: Morrison Tarquino Daza, Profesional Universitario 219-02 (E) 
Revisó: Liz Yadira Monroy Delgado, Subsecretaria de Despacho 
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